
A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

Mediante pedido de informes, se solicita "con destino a la Dirección General de la Salud, para
obtener información de la División Jurídica que respalde la interpretación del artículo 3 del
Decreto N° 120/019..." 

Dadas las particularidades del caso, quien suscribe, en su carácter de Director (I) de la División
Servicios Jurídicos, procederá a realizar las siguientes apreciaciones. 

El artículo 118 de la Constitución de la República, reglamentado por la Ley N° 17.673, establece
un mecanismo para que los legisladores soliciten a distintas autoridades, pedidos de "datos e
informes". 

Una de las (escasas) limitaciones que establece la norma, es de carácter subjetivo en relación a
su alcance: el pedido de informes debe estar dirigido a un Ministro de Estado. 

Si bien en el presente caso formalmente lo está, puede apreciarse de su lectura, que el informe
se solicita directamente a la División Servicios Jurídicos, para que se pronuncie informando sobre
un tema determinado, lo cual, a criterio de quien suscribe, excede el ámbito subjetivo de
aplicación de la norma constitucional. 

Por otra parte, si bien la referida disposición refiere a "datos e informes" a secas, no parece ser
un mecanismo adecuado para requerir a la División de una institución, que se pronuncie
"respaldando" (validando) o cuestionando las decisiones de otra oficina, y mucho menos, cuando
se trata de dependencias de dos Unidades Ejecutoras diversas, existiendo para estos casos, un
mecanismo constitucional de control expresamente previsto en el artículo 317 de la Carta
Magna.  

En virtud de lo anterior, quien suscribe entiende que el pedido de informes es improcedente, sin
perjuicio de que remitirá el mismo a la Dirección General de la Salud, para que se tome
conocimiento y adopten las medidas que estimen pertinentes. 
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